
 
  

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 palacio de Justicia Fanny 

González 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el presente proceso, 

informándole que la parte activa solicitó el emplazamiento del demandado. 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas 12 de enero del 2022. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ  

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, doce (12) de enero dos mil veintidós (2022) 

 

       Proceso:         EJECUTIVO     

Demandante:      JORGE GIRALDO & CIA LTDA.          

         Demandado:       JUAN SEBASTIAN CORREA NIETO          

                                                     LUISA FERNANDA CALVACHE GOMEZ   

           MARÍA NOEMÍ GÓMEZ OSORIO 

           ÁLVARO ENRIQUE ARISTIZÁBAL CALDERÓN 

       Radicado:        17001-40-03-010-2021-00092-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede por el cual se solicita el 

emplazamiento del demandado y se aporta la constancia de envió de la 

notificación por aviso, el Despacho, previo a decidir sobre lo solicitado, requiere a 

la parte activa para que allegue la constancia de recibido, con la anotación de la 

empresa de correo que la demandada no recibió el correo. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 3 el 13 de enero de 2022 

Francisco Carrasco Velásquez - secretario 

 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

  

 


